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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

 
22 de julio de 2022 

 

Pertenencia 

Expediente: 2021-038 

 

Vista el informe secretarial que antecede, corroborado el día 3 de agosto de 
2022 a las 2:30 P.M. fue programada diligencia dentro del proceso 2021-
00201 y en virtud del artículo 286 del C.G.P.,  es viable corregir el yerro que 
se cometió. 

 

Sin más consideraciones y con fundamento en el artículo 42 y 286 del CGP., 
SE DISPONE:  

 

1° CORREGIR el numeral primero del auto del 1 de julio de 2022, el cual  
quedará así: 

“ Fijar nuevamente  fecha  y  hora  para  llevar  a  cabo  la audiencia prevista en el artículo 
392 del C.G.P, previamente señalada, la cual se llevará a cabo a la hora de las 2:30 P.M. del 
día martes 9 de agosto  del año 2022. 

 

2° Mantener incólumes las demás disposiciones ordenadas en el auto 
anterior. 

 

                             Notifíquese 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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